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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SPA Ñ O L DE M ON EDA 

E X T R A N J E R A

Día 3 de enero de 1943
Cam bios  de com pra  y venta de  m o

nedas publicados  de acuerdo con  las 
disposic iones o f ic ia les :

COMPRA VENTA

r ] cleanng .........Libras / ° .\¡ extracleanng..
Dólares ...............................
Liras ....................................
Francos suizos ................
Reichsrnark .......................
Florines .............................
Belgas .................................
Escudos .............................
Peso moneda legal .........
Coronas suecas ............ .
Coronas noruegas ..........
Coronas danesas clearing.

40.50 / 
38,10 ¡ 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 
»

221,35

41,50

11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68
»

226,90

N O T A .—Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE ASUNTOS E X T E
RIORES 

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en Marsella

321 señor Cónsuil de España en M ar
sella participa a este M inisterio el fa 
llecimiento del español Juan Vilano va, 
natural de Castell de Remei (Lérida), 
de treinta y cuatro años de edad, el 
cual trabajaba en lia 828 Compañía de 
Trabajadores Extranjeros en Vidauban 
(Var). Se carece de más antecedentes.

Consulado General de España en 
Buenos Aires

El señor Cónsul General de España 
en Buenos Aires participa a este M inis
terio el fallecim iento de los españoles :

Constantino del R iesgo> de setenta y 
cuatro años, soltero, de profesión jo r 
nalero, ocurrido el día 3 de julio del co
rriente año en el H ospital Municipal de 
Ohiviícoy. Se carece de más datos, y

Leonor. Lassar Lassuree, natural de 
Bilbao, hija de Agustín y Josefina, de 
sesenta y un años, viuda, ocurrido el día 
10 de septiembre del corriente año en 
Buenos A irest en el Hospital Mufiiz.

Consulado de España en Bahía Blanca

El Cónsul de España en Bahía Blanca 
¡particiga a este M inisterio el fallecim iento

 del español Florencio Cuesta Barre
do, hijo de Pedro e Isabel, de cincuenta 
y tres años, soltero, de profesión comer
ciante, ocurrido en W inifreda. Se carece 
de más datos.

A Y U N T A M IE N T O  RACIO NAL DE  
CORDUENTE

Por. acuerdo de esta Com isión Gesto»- 
ra M unicipal, y con la autorización del 
señor Ingeniero Jefe del D istrito Fores
tal de esta provincia de Guada la jara, 
se celebrarán bajo mi presidencia o 
Concejal en quien delegue, con asisten
cia del señor N otario y del Secretario 
del Ayuntam iento, las subastas siguien
tes :

La de 4.309 pinos m aderables, que 
miden 1.184,936 metros cúbicos d© 3na- 
dera, del monte número 12'8 del Catá
logo, «n el tranzón 2 del cuartel A, 
ba jo  |(d tipo de tasación de sesenta y un 
mil ciento .ochenta y una pesetas no
venta y nueve céntimos (61.181,99).

La de 3.788 pi.nos m aderables, que 
miden 1.017,804 metros cúbicos d e  ma
dera del citado monte, en el tranzón 5 
del cuartel B, bajo el tipo de tasación 
de cincuenta y dos mil novecientas cin
cuenta pesetas cincuenta y seis cénti
mos (52.950,56).

El plazo para la presentación de pro
posiciones para optad* a estas subastas 
so lija en el de quince días, en razón 
ñe urgencia, coutado-s desde la publi
cación de este, anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , durante las 
horas de oficina.

Estos aprovechamientos so regirán 
por el pliego de condiciones facultativas 
y económ ico-adm inistrativas, siendo d e 
cuenta del rematante el abono del im
porte del presupuesto de indemnizaciones 
respectivo y cuantos gastos sé originen, 
anuncios, etc. *

La admisión de pliegos para optar a 
estas subastas terminará a las doce de 
la mañana del día en que termine el 
plazo señalado.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
a las once d e la mañana para la prim e
ra, y a las doce para la segunda, del 
día siguiente háibil, respectivam ente, ai 
de la term inación de aldmi&ió^i de pro
posiciones.

Para optar a las subastas será p rec i
so que los licitadores ingresen en arcas 
municipales el 5 por 100 del tipo de 
tasación.

Si alguna de âs referidas subastas 
quedase desierta se celebrarán las se
gundas a los ocho días hábiles, con 
igual precio y condiciones.

Corduente, 23 de diciem bre de 1942. 
El A lcalde (ilegible),.

Modelo de proposición

D on ..., vecino d e ..., provisto de cé
dula personal corriente, que acompaña, 
ofrece... pesetas... céntimos (en letra), 
por el aprovechamiento de... maderas... 
metros cúbicos, en el monte «Dehesa 
y  P inar», número 128 del Catá.ogo del 
tranzón... del cuartel... por el Pian 
Forestal concedido.

(Fecha y firma).

3-0  

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 16 de agosto de 
1942, falleció en Madrid el obrero M el
quíades R o jo  López, de veinticinco años, 
natural de Herrera de Pisuerga (Palen- 
c ia ) ,.h i jo  de Teodoro y de Gregoria, 
domiciliado en M adrid, paseo del Rey, 
número 22, que trabajaba al servicio do 
Red Xacionail de los FF. CC. Españoles.

En cumplimiento de lo dispuesto e n ' 
el artículo 42 del Reglamento de 3-1 de 

.enero de 1933, los que se crean con 
d erodio a percibir la indem nización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de A cci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, M adrid.

M adrid. 23 de diciem bre de 1942.—• 
El Director, ■ Isaac Galcerán Váldés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO HISPANO AMERICANO  

Sucursal de La Coruña

Aviso

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 71 de lo-s Estatutos de este 
Banco, se anuncia al público que han 
sufrido extravío los resguardos de Im
posiciones al plazo fijo de un año, nú
meros 620, por pesetas 46.500, y 709, 
por pesetas 23.500. Librados ambos por 
esta Sucursal, a  nom bre de don Andrés 
Couce Barcia.

Transcurridos que sean quince días, a 
partir de la publicación de este anun
cio, sin que se haya presentado recla
m ación de tercero, se procederá a ex
tender resguardos duplicados a favor 
del beneficiario, quedando anulados los 
originales extraviados y exento este Ban
co de toda responsabilidad,

^ 1
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BANCO HISPANO AMERICANO

Aviso

En cumplimiento de lo dispuesto en 
eil artículo 71 de los Estatutos de este 
Banco, se anuncia al público que ha 
sufrido extravío el resguardo número 
5.866  ̂ de pesetas 3.144,50, en imposición 
anual con yencrmiento 2 de diciembre 
de 1942, expedido por esta Sucursal de 
Pamplona en igual fecha de 194¡1.

Transcurridos quince días desde la pu
blicación de e*ste anuncio sin reclama
ción de tercero, se procederá a exten
der resguardo duplicado a favor dél 
'beneficiario, considerando anulado el ori
ginal y quedando exento de toda res
ponsabilidad este Banco.

Pam/plona, 5 de diciembre de 1.942.-“- 
£1 Director, Valentín Alonso Abia.

7-P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE COMER
CIO Y CREDITO, S. A. 

Madrid

Convocatoria

De conformidad 'con ]o prevenido en 
el artículo 14 de les Estatutos Sociales, 
se convoca a Junta general ordinaria de 
señores accionistas cu? tendrá lugar 
en el. domicilio .social. Barquillo, 25, el 
día 1.° de febrero próximo, a las die
ciséis horas, en primera convocatoria, 
y  a las diecisiete horas del mismo día. 
en segunda, para examen, y en su caso 
aprobar la Memoria, balance v cuentas 
de pérdidas y ganancias correspondientes 
■al ejercicio de 1942.

Los señores accionistas podrán exami
nar, con anticipación de ocho días, el 
balance, libros y demás documentos.

Asimismo se convoca la Junta gene
ral extraordinaria de señores accionistas, 
de conformidad con el artículo séptimo, 
en relación con el 18 de los propias 
Estatutos, eil día 1.° de febrero próxi
mo, a las dieciocho horas en primera 
convocatoria, y el día 8 del mismo mes, 
y a la misma hora, en segunda, para 
tratar de la elevación del capital so
cial y acordar la reforma de la regla 13 
del artículo 30 d e , I09 Estatutos socia
les.

.Madrid, 2 de enero de 1942.*—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Luis Mélida.

17-P.

CONSTRUCCIONES YEDIFICACIO
NES, S. A.

Madrid

De aóuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 12 y a los efectos del ar
tículo 18 de los Estatutos sociales, pe 
¡convoca a Junta general¡ ordinaria y

Junta general extraordinaria de accio
nistas. con arreglo au orden del día, 
que está a disposición de los señores 
accionistas en las oficinas de la Socie
dad, para su examen, que se reunirá t'l 
próximo día 18 del actual en el domi
cilio social, calle de Cvesa, número 1, 
a las dieciséis horas, en primera con
vocatoria.

Madrid, 2 de enero de 1943.—.El Se
cretario del Consejo de Administración, 
P. A.. Tomás Fernández.

18-P.

SOCIEDAD DE LABRADORES DE 
MORATA DE TAJUÑA

Varios poseedores de las obligaciones 
emitidas par esta Saciedad han solici
tado se les expidan duplicados de las 
que con motivo de la pasada. guerra les 
fueron robadas o 'extraviaron.

Se advierte que,  transcuridos dos 
meses a partir de e9te día, sin que ha yaití 
formulado reclamaciones los actuales te
nedores de (tales obligaciones, se proce
derá por esta Entidad & espedir los co
rrespondientes duplicados a que haya 
lugar.

Morata de Tajuña, 29 ’de diciembre 
de 1942.—El Presidente, Ramón de la 
Torre.

5.319-P

CIRCULO DE LABRADORES DE 
MORATA DE TAJUÑA

Varios poseedores de obligaciones de 
los empréstitos •emitidos por esta Socie
dad, y la que fué Benéfica Agraria, han 
recurrido a esta Junta directiva solici
tando ee les ex-pida duplicados de las 
mociones que poseían, las cuales, con 
motivo de la pasada guerra, les fueron 
robadas .o extraviaron, y como quiera 
que el archivo de estas entidades fué 
robado en su totalidad.

Por -el presente se hace saber que 
durante el plazg de dos meses, a partir 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, se atenderán las 
reclamaciones que sobre este particular 
estimen oportuno efectuar los actuales 
tenedores .de tale-s obligaciones, y trans. 
currido' di-oho plazo, se procederá ¡por 
esta Junta a expedir los duplicados co-' 
respondientes, según proceda.

Morata de Tajuña, a 20 de diciembre 
de 1942.—P. el Presidente, Tomás de 
los Heros.

5.320-P

 ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

BARCELONA

Edicto
E:i v ir tu d  de lo a cord a d o  en el e xp e 

diente -sobre extrav io  d e  títulos que se 
tramita  en el J u z g a d o  de P r im e ra  Ins .  
tan-cia mi mero das  de esta ciudad, a ins 
tancia d e  «A u t o m ó v i le s ,  S. A . » ,  se ha
ce p ú b l i co  por m ed io  del presea te, por 
segunda vez, que en los edictos  do l’e- 
clia trece de  enero del año en curso, pu- 
b .n a d o s  en el B O L E T I N  O F I C i A L  
D E L  E S T A D O  del d ía  ve inte  del p ró -  

. pi.o* m es,  y  -en el « C o r r e o  C a ta lá n »  da 
qu in ce  del repet ido  enero,  y en los  ad ic 
tos de ve in t ic in co  be febrero  de mil  no
vecientas cuarenta y  dos, p u b l icados  e.u 
el B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
d e  ve in tio ch o  de febrero  y en el « C o 
rreo C a ta lá n »  de veintiuno tam bién  ‘de 
febrero ,  a.iiib.os dei corriente año, se c o n 
s ignó  p o r  error  que  das acciones  d esapa 
recidas de hi expresada C om p a ñ ía  era.ti 
d iec inueve ,  de números 20 al 23, 1.230 
al 1.233 y 1.313, e s tam pil lados,  y d e  un 
v a lo r  total d e  dosc ientas  pesetas cada  
uno, cu ando  .se d e b ió  decir , y asi debe  
entenderse ,  que los t ítulos  desa na re-cid os 
aran «d ie c in u e v e  accionas emit idas p or  
« A u t o m ó v i le s ,  S .  A . » ,  nú meros  20 al 
33,  1.230 al 1.233 y 1.313, estampil la 
dos, y  de un va lor  total  de dosc ientas  
pesetas  cada  un o» .

L o  quo se hace p ú b l i c o  a. I'os e fe ctos  
p revenidos  en el párrafo  segu n d o  del ar
t ículo  cuarto  de la L e y  de pr im ero  d e  
ju n io  de 1939, o sea que, te rm in ado  el 
plazo para  fo rm u lar  o p o s i c ió n  en d icha 
denuncia ,  o sea a los tres meses de la 
p u b l ica c ión  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de 5 de .noviembre del 
año en c u rso -s in  que se hoya fo rm u la 
d o  o p os ic ión  alguna respecto  a los re
f e r id os  títulos  s c g u n á  el e xp e d ie n te  
m e nc ion a d o  el cu rso  p roceden te .

Barcelona, veintiséis de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y  dos.— El Se
cretario, Julio Sainz.

19-A. J.

MALAGA

Don Enrique Alvárez Zabala, Juez mu
nicipal y accidental de Primera Ins
tancia del Juzgado número uno de esta 
ciudad.
Por ' el presente edicto, término de 

veinte días y por el tipo que se ¿xpre- 
sará  ̂ se saca en venta en pública subas
ta los bienes siguientes:

1.— Una hacienda denominada «Case
ría de la Moheda», sita en término de 
Cuevas Bajas,' partido judicial de Ar- 
ohidona, formada con tres casas de la
bor y una dotación de tierra dé 28 fa- .
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nega.s, 3 celemines 3 cuartillos y 9 es
tadales, equivalentes a 17 hectáreas, o7 
áreas, 49 eentiáreas y 353 centímetros.

2.— l 'na suerte de tierra, oliva.r y huer
ta, situada en el partido de Fuente del 
Mármol, término de Cuevas de San Mar
ees ; su cabida, 3 fanegas y 3 celemines, 
equivalentes a 2 hectáreas. 2 áreas. 54 
eentiáreas y 936 centímetros cuadrados, 
lamíante: por Oriente, con tierras de 
doña María ti el Carmen Moyano Prados; 
por Poniente, con mas de don José Mo- 
yano Ariza. y por el Mediodía y Xorte, 
con los herederos {le don Vicente Te
rrón Reina.

3. Otra suerte de tierra con olivos y 
viña, situada en el partido del Cacha
rral, t-érmino de Cuevas Bajas; su ca
bida, 2 fanegas y cuatro y medio cele
mines, equivalentes a una hectárea, 51 
áreas, 90 eentiáreas y 750 centímetros 
cuadrados. Linda: por Levante, con tie
rras de los herederos de don Antonio 
Muñoz Jiménez ; Norte y Poniente, otra 
de doña María Moyano Prados, y Sur, 
con el camino de Granada.

4.—Otra suerte de tierra, olivar, si. 
tuada en el partido de Castillejo, tér
mino de Cuevas Bajas; su cabida, 5 fa
negas, equivalente a 3 hectáreas, 19 
áreas, 74 eentiáreas, 21 decímetros y 25 
centímetros cuadrados. Linda: a Orien
te. con el arroyo de las Pozas; a Po
niente. con olivar de doña María de los 
Dolores González Artaeho; por Medio
día, con mas de don Francisco de Lara 
Terrón, y por el Xorte^ con otros de los 
herederos de don Diego Muñoz Cruz.

— Otra suerte de tierra, olivar, si
tuada'en los mismos partidos y término, 
de 6 fanegas, o sean 3 hectáreas, 83 
áreas, 69 eentiáreas, 5 decímetros y 50 
centímetros cuadrados. Linda : a Oriente, 
con tierras de don Antonio Moyano Ra
mírez: a Poniente, con ma.s de Fran
cisco Llamas Carmena; por Mediodía, 
con mas de Fabián Espejo Otero, y Nor
te, con María de la Cruz Ferrer.

6.—Otra suerte de tierra, olivar, si
ta al partido de Polvillares, término de 
Cuevas Bajas; su cabida, 4 fanegas y 
7 celemines, equivalentes a 2 hectáreas, 
93 áreas, 9 eentiáreas y 69 centímetros 
cuadrados. Linda : a Oriente, con el arro
yo de las Pozas ; Poniente, terrenos ¡de 
don Diego Reina; Sur, más de don José 
Moyano Prados, y Nortet más de An
tonio Rosa s Arjon a.

7.—Otra suerte, de tierra olivar, sita 
en el mismo partido y término que ía 
anterior; su cabida, 6 fanegas, equiva
lentes a 6 hectáreas, 86 áreas, 79 oen- 
tiáreas, 5 decímetros y 60 centímetros, 
que linda : por Oriente, con mas de he
rederos de Diego Muñoz C ru z; Ponien
te y Mediodía, con el Arroyo de los Po- 
cfernales, y Xorte. con camino que de 
Cuevas de San Marcos conduce a la 
ciudad de Antequera.

8.—Div. suerte de tierra-, con olivos, 
de 9 celemines, cquividentes a 47 áreas,

97 centiáreas y 222 centímetros cuadra
dos, que sitúa, al partido de Las Playas, 
término de Cuevas de San Marcos; linda, 
por Saliente, el camino de Archidona; 
Poniente y Sur. mas de José Moscoso 
Giner, y al Norte, herederos de doña 
Dolores Moscoso Giner.

9.— Otra suerte de tierra y viña, sita 
al partido de Haza Larga, paraje del. 
puerto^ término municipal de Cuevas de 
San Marcos, de 4 fanegas y 11 celemi
nes, equivalentes a 3 hectáreas, 14 áreas, 
4j eentiáreas y 50 decímetros cuadra
dos. Linda : por Oriente, con igna'l te
rreno de los .herederos de don José Bor
nes ; por Poniente, con anas de don José 
Moyano; por Mediodía, con terrenos de 
la. lomada la Encinilla, y por el Norte, 
con tierras de don Antonio ded Pozo.

10.—JJaa suerte de tierra, viña, con 
algunos olivos, y denominada los Colle- 
teros. que sitúa en término de Cuevas 
de San Marcos; su cabida, 6 fanegas, 
9 celemines, equivalentes a 4 hectáreas, 
31 áreas, 66 eentiáreas, 18 decímetros y 
59 centímetros cuadrados, sita al parti
do de Bargosa, y linda: por Oriente, 
con terrenos de la loma de la Enci
nilla; por Poniente, corí tierras de don 
Juan Manuel Moscoso López; por Me
diodía, con otras de José Cuenca Pérez, 
y por el Norte, con más de don José 
Moyano Prado.

11.— Otra suerte de tierra, en parte 
calma y la mayor parte olivaiy denomi
nada «Puerto del Espino», situada ril 
partido de Bargosa, término de Cueva.s 
de San Marcos, de 5 fanegas, 7 cele
mines y 3 cuartillos, o sean, 3 hectá
reas, 61 áreas, 4 eentiáreas, 21 decíme
tros y 25 centímetros. Linda, por Orien
te, con mas de don Juan Manuel Mos
coso ; Poniente, con otras de don 'José 
Moyano v don Francisco de Lara Ju
rado: Mediodía, con otras de don Ma
nuel Cano, y por el Norte, con más de 
d.oi Francisco de Lara y don Manuel 
Artaeho.

12.— Otra suerte de tierra calma, de 
riego, con- el agua de la fuente del 
Quejigo, que sitúa en el partido Fuen
te del Mármofl, término de Cuevas de 
San M arcos; su cabida, 3 celemines, 
o sean, 15 áreas, 98 eentiáreas y 7*1 de
címetros cuadrados. Linda: al Oriente, 
Poniente y Norte, con terrenos de doña 
María dol Carmen Moyano, y por Me
diodía, con mas de Tomasa Parrilla.

1 3 —.Otra suerte de tierra calma, de 
labor, en el partido de la Moheda,' tér
mino de Cuevas B<ajaa; su cabida, 3 ce
lemines y un cuartillo, o sean, 17 áreas, 
31 eentiáreas y 44 decímetros cuadra
dos, que linda: al Saliente, con don 
Cristóbal Linares; a] Mediodía, con casa 
de don Cristóbal Blanco, y aíl Poniente 
v Norte, con el camino que de dicha 
villa de Cuevas Bajas sale a Granada.

14.—Otra, suerte de tierra, con olivos, 
situada en el partido de Fuente del Que
jigo, término de Cuevas de San Mar

cos. L inda: al Saliente, con el arroyo 
del Puerto; Poniente,• mas de los he
rederos de don José Gómez ' ampañá; 
Norte, Francisco Castro Repiso, y Sur*. 
Juan Moreno Ordóñez.

15.—Otra suerte de tierra con olivos, 
situada aj partido Cañada del Quebri- 
jano, término de Cuevas de San Mar
cos. Linda; al Saliente, con mas de José 
Ruano y don Francisco Collado; Norte,, 
el referido José Ruano; Poniente, mas 
de los herederos de don Emilio Moscoso,. 
y Sur, José Reina. Tiene de cabida 6 
celemines, o sean 31 áreas, 98 eentiáreas. 
y 148 decímetros cuadrados.

16.— Otra suerte de tierra de labor y 
olivar, situada en el partido nombrado, 
de Bargosa, término de Cuevas de San 
Marcos. Linda : por Oriente, con el arrO- 
yo de las Pozas; Poniente, con tierras 
de don Antonio Moyano; Mediodía, más 
de Francisco Laa'a, y Norte, otra de don 
José Moyano. Tiene de cabida una fa
nega y 5 celemines, o sean, 90 áreas, 
59 eentiáreas, 36 decímetros y 25 cen
tímetros cuadrados.

17.— Otra suerte de tierra y olivar, 
situada al partido de Polvillarest Arm i
ño de Cuevas Bajas, de cabida una fa= 
nega y seis celemines, equivalentes a 
25 áreas, 92 eentiáras, 26 decímetros v 
25 centímetros cuadrados. Linda: a 
Oriente y Norte, con iguail terreno de 
don José Moyano; Poniente, más de 
don* José López Garrido, y Mediodía, 
con más de don Manuel del Pino.

18.— Otra suerte de tierra de olivar, 
situada en término de Cuevas Bajas, al 
partido de Polvillares, de cabida 9 ce
lemines y tres cuartillos, o .sean 51 áreas, 
95 eentiáreas, 80 decímetros y 95 cen
tímetros cuadrados; lindante: por Orien
te, con más de don José Moyano; Po
niente, con mas de herederos de Juan 
González; Mediodía, con otra de Anto
nio Lma, y por el Norte, con la de don 
Antonio Artaeho. ,

19.—.Otra suerte de tierra, olivar, si
tuada al partido de Polvillares, término 
de Cuevas Bajas; 6u cabida, una fanega, 
o sean 63 áreas, 94 eentiáreas, 84 decí
metros y 26 centímetros cuadrados, que 
linda : por Oriente y Mediodía, pon igual 
terreno de José Moyano; Poniente, con 
otro de José Moyano Prados, y Norte,, 
con mas de los herederos de Juan Gon
zález García,

20.—Otra suerte de tierra, olivar, al 
partido de Podvilla/res, cañada y para
je de Martín, término de Cuevas Ba
jas ; su cabida de tres fanegas y 
celeminee, equivalentes a 2 hectáreas, 
28 áreas, 82 eentiáreas, 95 decímetros y 
65 centímetros cuadrados. Linda: por 
Oriente, con el arroyo de las Pozas; 
Poniente, igual terreno de los herederos 
de don Diego M uñoz; Mediodía, con 
mas de don Francisco Lara y  José M e
lero. y Norte, con ma* 4c este último.

21.—Otra suerte de tierra, de labor 
y olivar, situada al partido de PolvL
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llares, término de Curvas B ajas: su ca
bida, 3 fanegas y ó celemines, equiva
lentes a 2 heetáieas, 22 áreas, £1 ce:i- 
tiáreas, 94 .decímetros y 65 cc.iiím eiros 
cuadrados, que lin d a : por C lien te , el 
Paredón del P a rtid o ; Poniente, el arro
y o  de los Pedernales; M ediodía, tierras 
de M anud del Pino, y N orte, mas y tie 
rras de doña Rosario Reina.

22.— Otra suerte de tieria, nombrada 
del Porcino, situada e.ti término de Cue
vas de San M arcos, al partido de la 
Fuente del M árm ol, o  la del Q u e jig o ; 
su cabida, 4 fanegas y 2 celemines, o 
sea una hectárea, 91 áreas, 79 centi- 
áreas y 41 decím etros cuadrados; 9 ce
lemines de ellas puestos de olivar y 
viña, 6 celemines de olivar y «1 resto, 
o sean 2 fanegas y 10 celemines, de lie 
go de la b or: Linda toda ch a : por
Oriente, con otra de los herederos de 
don  Francisco Gine.r y don V icente T e 
rró n ; Poniente, con las fincas de <.ste 
últim o, y  otras de d.on Antonio A riza ; 
M ediodía, los mismos de don Vicente 
Terrón  y viña de Juan Borrillo, y N or
te, olivar d.e los herederos de don  A n
tonio R uiz  Ferrer.

23.— Otra suerte de tierra, con oh- 
vos, situada en el partido de Las Pla_ 
yas, término de Cuevas de San M ar
c o s ; su cabida, 2 fanegas y 6 celemines, 
equivalentes a una hectárea, 20 áreas, ¡ 
42 oentiáreas y 46 centím etros; que 
lin d a : por O riente, con otras de don 
Francisco H id a lg o ; P oniente, con  el 
arroyo del Puerto y tierras de don J o 
sé R ob les ; M ediodía, herederos de do
ña Josefa A rjona, y  Norte, el arroyo 
de las Cuevas.

24.— Otra suerte de tierra, de olivar, 
sita e n  el partido de Aguililla, ténnino 
de Cuevas B a ja s ; su cabida, una fanega 
y 3 celem ines, equivalentes a 69 áreas, 
95 oentiáreas y 360 centím etros cuadra
d o s ; «que lin d a : al Norte, con tierras 
do doña M aría de los Do,lores T r ig o ; 
Poniente, otras de Antonio R o s a s ; M e
d iodía , con las d e  don  A ntonio A rta- 
oho, y  N orte, con el arroyo de los Car
boneros.

25.— U n cortijo , nom brado de la  M o 
heda, con casa y  m olino aceitero, sim a
d o  «n  térm ino d e  Cuevas B ajas, al par
tid o  d e  su nombre, en el cual está en
clavada la m ayor parte d e  la finca, a 
excepción  de una fanega y s^is celem i
nes que radica al partido de,l C e d ró n ; 
de cabida todo el pred io, 53 fanegas, 
11 oelemines y un cuartillo, equivalen
tes a 34 hectáreas, 4-8 áreas, 75 cen_ 
tiáreas y  36 'Centímetros cuadrados, tie
rra,^ en parte, calma, y en parte, do 
la b o r ; la m ayor parte, de olivar, y 
(Otra pequeña, con viña y olivos. D entro 
da  su perím etro existe u n a . casa-habi
tación  y labor, -marcada con el número 
40, m olino aceitero con prensa hidráu-
Jloa; alpatrana, depósitos, bodegas, p a 

tio, trojeras, un pilar de agua p otab le ; 
en el primero de ellos, y contiguo ai 
mismo, existe una era empedrada. El 
todo de la finca linda: a O liente, con 
olivares de don Juan Artacho, don Juan 
M anuel M oscoso, don Antonio Lara y 
don Salvador G on zá lez ; Poniente, otras 
de los herederos de don D ieg o  M uñoz 
Cruz, el arroyo del M iedo y i ierra s de 
don Juan Cordón y don Juan B la n co ; 
M ediodía, con el ba.ldío del Cedrón, 
tierra de los herederos de don  Francisco 
Linares y mas de don José Linares, y 
N orte, el arroyo de la Vaquera, oliva
res de doña M aría de los D olores G on
zález, de don Francisco Carmona y don 
Antonio de la Cruz Vela seo, por m edio 
de cuyo predio pasa el cam ino de G ra- 
n a da.

La totalidad de las fincas expresadas, 
ya que se trata de una sola explotación 
agrícola, sale a subasta por la cantidad 

 de trescientas veinticinco mil pesetas, 
que e.s el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipo-te-ca.

Para ,el remate se ha señalado el día 
nueve de febrero próx im o y hora de las 
doce, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en el piso segundo de Ja- casa 
núméro 25 de ia avenida del G eneralí
simo Franco, de esta ciudad, hacién
dose constar que lo.s autos y la certifi
cación  del R egistro -a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley- 
H ipo te caria estarán de m anifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. Que se entende
rá que todo iicitador acepta com o bas
tante la titu lación , y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferen
tes al (rédito de las autoras continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subroga
d o en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extin ción  el precio 
del rem a te : que no se adm itirán pos
turas qué sea'n in feriores^ 1 tipo fijado 
de trescientas veinticinco m il pesetas, 
así com o que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previam ente en la mesa del Juzga*, 
do o en la Caja General de D epósitos 
el cincuenta por, ciento del m entado 

j tipo, consignación de la que está excep
tuada sólo la parte demandante.

Pues así lo h© acordado en proveído 
de este día, dictado en los autos p ro 
cedim iento jud icial sumario del artícu
lo 131 de la Ley H ipotecaria, que se sL 
guen a instancia del P rocurador don 
José B ravo González, en nom bre de 
doña. Carmen Jim énez Corrales y doña 
M aría Josefa Laffore y G onzález de la 
R asilla, contra doña Angustias y  doña 
Carmen Moscaso Luna.

D ado en M álaga, a veintiocho de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 

.dos.— El Juez, Enrique A lvacez■ Zabala. 
El Secretario, Justo López. |

13-A.

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los artículos 45 y  46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE - 
TIN O FICIAL DEL ESTADO nú- 
mero 14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per- 
sonas que se indican en las siguién- 
tes relaciones Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara- 
ción cuantas personas tengan co- 
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movi- 
miento Nacional, así com o indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera Instancia o M u - 
cipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto respon
sable detendrá la tramitación y  fa
llo del expediente.

JUZGADO INSTRUCTOR 
Madrid

El Juzgado de Instrucción núm. 10 de 
e.sta capital, sito en la calle dél General 
Castaños, número 1, piso principal,; 
anuncia la in coa ren  <” i
el número 20 de los de dicho Juzgado, 
contra Manuel Borondo H idalgo, dom i
ciliado en la calle José Antonio A rm o- 
na, número 3.

9.028

Don Benito
Don Manuel Santamaría Lozano, Juez 

M unicipal Letrado de esta ciudad, en 
funciones del de Instracción de la mis
ma y su partido.
H ago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 40 de 1942 se incoa expe
diente contra Fernando L ópez Baraja, 
carabinero, de 45 años l̂e edad, casado, 
h ijo  de José María y Benita, natural de 
Guareña (Badajoz) y vecino de M adrid.

D on Benito, 15 de octubre <\é 1942. 
El Juez, Manuel Santamaría Lozano,—  
El Secretario (ilegible).
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